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Señor: 
  
Presente.- 
 
Con fecha 17 de diciembre de 2024, se ha expedido la siguiente resolución: 
“RESOLUCIÓN N.° 1079-2024-R-UNALM. - La Molina, 17 de diciembre de 2024. 
VISTO: El Informe N.° 003-2024-UNALM-SG-ARCE, de fecha 27 de noviembre de 
2024, la encargada del Archivo Central de la Secretaría General de la UNALM, remite 
la propuesta del “Plan Anual de Trabajo Archivístico 2025 de la UNALM, y; 
CONSIDERANDO: Que, la Ley 25323, Ley del Sistema Nacional de Archivos, se crea 
con la finalidad de integrar estructural, normativa y funcionalmente los archivos de las 
entidades públicas existentes en el ámbito nacional. Asimismo, garantiza la defensa, 
conservación, organización y servicio del Patrimonio Documental de la Nación mediante 
la aplicación de principios, normas, técnicas y métodos de archivo;  Que, la Directiva 
N.° 001-2019-AGN-DDPA “Norma para la Elaboración del Plan Anual de Trabajo 
Archivístico de las Entidades Públicas”, aprobada con Resolución Jefatural N.° 021-
2019-AGN/J, tienen por objetivo “orientar y unificar criterios para la elaboración del 
Plan Anual de Trabajo Archivístico para el desarrollo de las actividades archivísticas 
de las Entidades Públicas”; Que, en el numeral 5.3 de la Directiva N.°001-2019-AGN-
DDPA, dispone que corresponde al Titular o a la más alta autoridad de la entidad, 
aprobar el “Plan Anual de Trabajo Archivístico” mediante resolución; Que. Los 
numerales 6.1, 6.2 y 6.7 de la referida Directiva N.° 001-2019-AGN-DDPA, señalan que 
el Plan Anual de Trabajo Archivístico es un documento de gestión archivística se 
formula en razón de los lineamientos de política institucional contenidos en el Plan 
Operativo Institucional (POI) de la entidad pública, manteniendo coherencia con la 
normatividad archivística. Para su elaboración se consideran las actividades 
archivísticas de enero a diciembre, que se cuantifican de forma mensual y la Entidad 
Pública presenta el mencionado Plan al Archivo General de la Nación; Que, el numeral 
7.1.4 de la Directiva N.° 001-2019-AGN-DDPA precisa que la máxima autoridad de la 
entidad pública, mediante oficio remite copia del Plan Anual de Trabajo Archivístico a 
la sede institucional del Archivo General de la Nación; Que, mediante Resolución 
Jefatural N.° 107-2023-AGN/JEF, se aprueba la Directiva N.° 001-2023-AGN/DDPA, 
denominada “Norma de administración de archivos en las entidades públicas”, la 
misma que tiene como objetivo disponer lineamientos para la administración de 
archivos que permitan la implementación, funcionamiento y desarrollo del Sistema 
Institucional de Archivos en las entidades públicas; Que, de acuerdo con el literal o) del 
artículo 50 del Reglamento de Organización y Funciones de la UNALM, la Secretaría 
General, administra el Archivo Central de la UNALM, ejecuta, controla y supervisa 
todas las fases de los procesos técnicos archivísticos de conformidad en la normatividad 
del Sistema Nacional de Archivos; Que, de acuerdo con el artículo 54 del Reglamento 
de Organización y Funciones de la UNALM, el Archivo Central de la UNALM depende 
de la Secretaría General, y es responsable de dirigir la ejecución de los procesos técnicos 
archivísticos de la UNALM, Asimismo, tiene entre sus funciones, formular y elaborar 
el Plan Anual de Trabajo Archivístico de la universidad en el ámbito de su competencia, 
conforme a la normativa vigente;  
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Que, mediante Comunicación N.° OP/1690/2024, de fecha 13 de diciembre de 2024, la 
Oficina de Planeamiento, remite el Informe Técnico N.° 105-2024-UME, por medio del 
cual emite opinión favorable respecto de la propuesta del “Plan Anual de Trabajo 
Archivístico 2025 de la UNALM”, precisando que el Plan acotado, cumple con lo 
establecido en las normativas dadas por ente rector del Sistema Nacional de Archivos; 
Que, mediante el Memorándum N.° 815-2024-OAJ/UNALM, de fecha 17 de diciembre 
de 2024, la Oficina de Asesoría Jurídica remite el Informe Legal N.° 556-2024-
OAJ/UNALM, por medio del cual emite opinión Legal en el marco de su competencia, 
señalando que la referida propuesta, se encuentra alineado con el marco normativo 
vigente dadas por el Sistema Nacional de Archivos, en tanto ha sido elaborada en 
cumplimiento de las disposiciones previstas en la Directiva N.° 001-2019-AGN-DDPA, 
por lo que se emite la conformidad respectiva del mismo; Que, el subnumeral 1.2.1. del 
numeral 1.2 del artículo 1 del Texto Único Ordenado de la Ley 27444. Ley del 
Procedimiento Administrativo General aprobado por el Decreto Supremo N°004-2019-
JUS, dispone que son actos administración interna, los destinados a organizar o hacer 
funcionar sus propias actividades o servicios. Estos actos son regulados por cada 
entidad, con sujeción a las disposiciones del Título Preliminar de esta Ley, y de aquellas 
normas que expresamente así lo establezcan; Que, contando con la conformidad de la 
Oficina de Planeamiento y la Oficina de Asesoría Jurídica;  Que, de conformidad en la 
Ley 25323, Ley del Sistema Nacional de Archivos; Ley 30220, Ley Universitaria; El 
Reglamento de Organización y Funciones de la Universidad Nacional Agraria La 
Molina, aprobado mediante Resolución N.° 0225-2023-CU-UNALM; Directiva N.° 001-
2019-AGN-DDPA “Norma para la Elaboración del Plan Anual de Trabajo Archivístico 
de las Entidades Públicas”, aprobada por la Resolución Jefatural N.°021-2019-AGN/J; 
y con lo establecido en el literal b) del artículo 314 del Reglamento General de la 
UNALM y estando a las atribuciones conferidas al señor rector, como titular del pliego; 
SE RESUELVE: ARTÍCULO 1.- Aprobar el “Plan Anual de Trabajo Archivístico 2025 
de la Universidad Nacional Agraria La Molina”, el mismo que consta de dieciocho (18) 
folios, y que como anexo forma parte integrante de la presente resolución.         
ARTÍCULO 2.- Encargar a la Secretaría General la publicación de la presente 
resolución en el Portal de Transparencia de la Página Web de la Entidad, a más tardar 
al día siguiente de su aprobación. ARTÍCULO 3.- Disponer que la Secretaría General 
remita el “Plan Anual de Trabajo Archivístico 2025 de la Universidad Nacional Agraria 
La Molina” aprobado, al Archivo General de la Nación. Regístrese, comuníquese y 
archívese. Fdo.- Américo Guevara Pérez- Rector- Fdo.- Jorge Pedro Calderón Velásquez. - 
Secretario General. - Sellos del Rectorado y de la Secretaría General de la Universidad 
Nacional Agraria La Molina". Lo que cumplo con poner en su conocimiento. 

 
Atentamente, 

 
 

 
SECRETARIO GENERAL 

c.c.: OCI,R,OP,UME,DIGA,ARCHIVO 






































